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Dentro y fuera de la capital;

Pesetas—

Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año. .

2*50 
7*50

15*00 
30*00

Número suelto O‘6O céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

DOl CTIkl H OCI<*IÁI ■ DVizLc I in w
'' anuncios judiciales a CINCO

i céntimos; debiendo los inte-I® pFOVmCIO kOyl*OnO tesados acreditar antes de la
publicación y por medio de la

Se publica los Martes, Jueves y Sábados correspondiente Carta de pa-
^o, haber satisfecho su inuror- 

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan ? Depositaría de Fon- 
registradas del Gobierno Civil de la provincia qSS^o^il^inserSiSV^’

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y teri;torios de Se suscribe en la Interven ;ión de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vemte días de su promulgación, cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobrode la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Minilterio del Ejercito
Decreto de 23 de enero de 1941 

por el que se dispone que el alis
tamiento del reemplazo del año 
1942 se efectúe el año 1941.

La Guerra de Liberación Na
cional obligó a que se llamarán 
a filas, para prestar el servicio 
militar, a los mozos que se en
contraban en la Zona Nacional, 
comprendidos en varios reempla
zos, hasta el de mil novecientos 
cuarenta y uno, inclusive.

Una vez terminada la Guerra y 
reorganizado el Ejército, es tam
bién obligado que presten el ser
vicio militar el número de hom
bres necesarios para cubrir las 
plantillas de tropa de su distintos 
Cuerpos, Unidades y Servicios.

Hasta ol año 1942 no están 
obligados a alistarse los españo
les nacidos desde el primero de 
enero al 31 de diciembre de 1921- 
que ingresarían en Caja en pri
mero de agosto de dicho año mil 
novecientos cuarenta y dos y 
motivaría que no se pudiera or
denar su incorporación a filas 
hasta el mes de octubre siguien
te, si todas las operaciones del 
alistamiento tuvieran lugar en 
las fechas y plazos previstos en 
el Reglamento de Reclutamiento.

Y siendó de conveniencia na
cional que se adelante el alista
miento del citado reemplazo de 
1942, por si fuera necesario lla
marlo a filas antes de esa fecha, 
a consecuencia del licénciamien
to de otros reemplazos que ac
tualmente se encuentran en ellas 
en uso de la autorización que 
concede el Jartículo primero de 
la Ley de 8 de agosto último 
(<Diario Oficial» número IBí)), a 
propuesta del Ministerio del 
Ejército, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros.

DISPONGO
Artículo primero. El alista

miento, rectificación del mismo 
y clasificación de os alistado.s 
que debía efectuarse al comen
zar el año 1942 en todo.s los 
Ayuntamientos Nació.úiles y ¡un
tas Consulares de Recluta
miento, se llevará a cabo en el 
año 1941, con arreglo a lo que 
dispone el Reglamente de Reclu
tamiento actualmente vigente y 
con las modificaciones de plazo.s 
que a continuación se expresan.

Artículo segundo. Losjuece.s 
.Municipales remitirán a los 
Ayuntamientos y ¡untas de Cla
sificación y Revisión en los me
ses de febrero y marzo y hastil 
el último día de este último mes, 
las relaciones a que hace refe
rencia el artículo 90 del Regla
mento.

Artículo tercero. Las solici
tudes para pedir la incripción en 
las listas del Municipio en ciiy.'i 
jurisdicción sean vecinos o en

aquéllas en que tengan su resi- 
dencia accidental los mozos, con , 
excepción de las que ya estén ; 
inscritos en la Armada y que ha- ’ 
yan cumplido la edad de 19 años ' 
hasta el dio 31 dejdiciembre de i
1940, deberán hallarse en poder 
délos Ayuntamientos lo más tar
de el día 15 de .Ybril próximo.

Artículo cuarto. El día pri- 
I mero de abril las autoridades 
I municipales publicarán el bando 

previsto en el artículo ochenta y 
nueve.

.Artículo quinto. La rectifica- 
' cion del alistamiento tendrá lu
gar el último domingo de abril 
y el cierre del mismo el segundo 
domingo de mayo.

Artículo sexto. La clasifica
ción por los Ayuntamientos se 
efectuará el tercer domingo de 
mayo.

Artículo séptimo, Lo.s Go
bernadores Civiles, a propuesta 
de las Juntas de Clarificación y 
Revisión, señalarán a cada .Mu 
nicipio un día comprendido entre 
el quince de junio ai quince de 
agosto para celebrar los juicios 
de revisión.

Artículo octavo. Las relacio 
nes que se expresan en los artí
culos doscientos cincuenta y dos
cientos cincuenta y uno se cur
sarán el quince de septiembre.

.Artículo noveno. El ingreso 
en Caja tendrá lugar el primero 
de noviembre.

Artículo décimo. Se aplicará 
el Cuadro de Inutilidades vigente 
con anterioridad al Decreto-Le ’̂ 
de veintisiete de julio de mil no
vecientos treinta y siete <(Bole
tín Oficial» número doscientos 
ochenta y siete), sin más varia
ción que el de quedar anulado el 
número primero del grupo terce
ro que |fué modificado por De
creto de veinte de agosto de mil 
novecientos treinta («Colección 
Legislativa» número doscientos 
noventa y tres y «Gaceta» núme
ro doscientos treinta y trv.Sj) que 
que subsistirá, por lo tanto, en la 
siguiente forma: Primero. Talla 
inferior a ciento cincuenta y cua
tro centímetros.

Artículo once. Todas las 
autoridades y funcionarios que 
por ’os precepto.s del Reglamen
to de Reclutamiento .han de in
tervenir en el desempeño de la.s 
obligaciones inherentes al alista 
miento que se dispone por este 
Decreto, pondrán el máximo ce
lo para que todas la.s operaciones 
tengan lugar en la.s fechas y pla
zo.s qire se citan.

Dado en El Pardo a veintitré.s 
de enero de mil noveciento.s cua
renta y uno.

b' R.À NCI SCO P R. \ N C( )
El .Ministro del Ejército

/use /turú/ue i'ure/a ¡ii/esius

l,mp. Provincial.

Gobierno Civil de 
provincia

Pensión
401

Visto de Inuevo el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de 
Ortigosa de Cameros, con moti
vo del error padecido en el pro
rrateo practicado en la pensión 
de viudedad concedida a Jo
sefa Codes Romero; viuda del 
que fué Inspector Municipal Ve
terinario D. Pedro Arribas Do
mínguez, error consistente en ha- 

I ber tomado como base del refC’ 
! rido prorrateo el sueldo regula

dor de 2.060 pts. en vez del de 
4.220 pts. que es el que corres
ponde.

Resultando que el Causante 
prestó servicios por espacio de 
más de 20 años en los Ayunta- 

i mientos de Nieva de Cameros, 
' Matute, Montenegro, El Rasillo, 
'Gallinero^ Pradülo, Villanueva 
de Cameros y Ortigosa de Ca
meros, habiendo percibido du
rante dos años el sueldo de 4.220 
pts.

Considerando que el ïXyunta- 
miento a la vista del expediente 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 47 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, acordó 
conceder la pensión solicitada.

Esta Dirección General ha pro
cedido a efectuar nuevo prorra
teo con arreglo al 'regulador ex
presado de 4.220 pts. y conforme 
al cual los referidos Ayuntamien 
tos contribuirán al pago de la 
pensión con las siguientes cuotas< 
mensualmente: Nieva de Came
ros, 14 pts.; .Matute, 2‘19 pts; 
Montenegro, 3‘40 pts.; El Rasillo, 
b*94 pts.; Gallinero, 2‘0l pts.; 
Pradillo, 3‘W pts.; Villanueva de 
Cameros, 13*47 pts.; Ortigosa de 
Camero.s, 39*93 pts. cuyo total, 
equivalente a la dozava parte de 
la pensión anual ; abonará inte
gra y puntualmente el Ayunta
miento de Ortigosa, recaudando 
de las otras para reintegrarse, 
conforme dispone el artículo 46 
del referido Reglamento, las can- 
tidades que les corresponde abo
nar.

Lo que con devolución del ex
pediente para su archivo en el 
Ayuntamiento de procedencia, 
digo a V tí para su conocimien
to y el de las Corporaciones con
tri bu vente.s y de la interesada; 
signiiicándoie que el presente 
prorrateo, que anula el anterior
mente practicado, deberá publi
carse a SU.S efectü.s en el Boletín 
Oficial, de esa provincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 12 de marzo de 1941.
Jd 1 lirecLor General

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Corporacio

nes interesadas y el de la pensio
nista D® Josefa Codes Romero.

Logroño, 15 de marzo de 1941.
El Gobernador Civil Interino

Tesorería de Hacienda
392

Apertura de cobranza de las 
contribuciones del Estado para 
el primer trimestre de 1941.

La cobranza, en período vo
luntario, y en todos los pueblos 
de las distintas zonas de esta pro
vincia, con excepción de la capi- 

I tal, comenzará el día 20 de mar- 
’ zo actual y terminará el día 10 

del próximo abril, ambos inclu- 
I sive.
i Oportunamente se hará saber, 
! por medio de edictos y demás 
i formas acostumbradas, los días 
; que el recaudador ha de perma- 
i necer realizando la cobranza en 

■ cada localidad, pudiendo los 
. contribuyentes que no hubieren 
I satisfecho el importé de sus dé- 
; bitos el día que el Recaudador 
! haya realizado el cobro en su lo- 
! calidad, verificar el pago, sin re- 
! cargo alguno, dentro de los diez 

primeros días del mencionado 
mes de abril, en la cabeza de la 
zona respectiva.

Se advierte a los contribuyen
tes que, si dejasen transcurrir el 
plazo señalado del 20 de marzo 
actual al 10 de abril próximo, sin 
satisfacer sus cuotas, incurrirán 
en apremio de único grado del 
veinte por ciento sin previa noti
ficación ni requerimiento; pero 
si satisfacen sus débitos del 21 al 
último día del indicado mes de 
abril, ambos inclusive, solo sa- . 
tisfarán como recargo el diez por 
ciento que automáticamente se 
elevará al veinte por ciento a 
partir del día primero de mayo 
siguiente.

Logroño, 13 de marzo de 1941.
El 'Pesorero de Hacienda 

Luis A. Zarate

Delegación de Hacienda
37K

'.-Administración de propiedades 
y contribución territorial

lín el «Boletín Oficial del_Esta- 
do» correspondiente al día 7 del 
actual, se inserta la Orden .Mi
nisterial fecha 5 de lo.s corrientes 
que dice lo siguiente:

limos. Sr.s Para la mejor orde
nación del servicio establecido 
por el art. 17 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1940 y Orden xMi- 
nisteria! de 11 de febrero del año 
actual, este .Ministerio se ha ser
vido disponer:

1.*' Por las Delegaciones de 
Hacienda se designará uno o más
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funcionarios de los adscritos a 
las respectivas x\dministraciones 
de Propiedadej^ 5"^ Contribución 
Territorial, como dependencia a 
la qué corresponde el servicio 
para que constituyéndose opor- 
portunamente en las Abogacías 
del Estado, procedan a relacionar 
por duplicado conforme al mode
lo adjunto, todas las tincas urba
nas y rústicas cuyo dominio se 
transmita y todas las obras nue
vas que se declaren, en virtud de 
los documentos de toda clase que 
se presenten para la liquidación 
del Impuesto de Derechos reales.

Una vez incluidas en la rela
ción las lincas correspondientes 
se procederá por los mismos fun
cionarios a extender al pie del 
documento y conforme al mode
lo también adjunto, la nota exi
gida por el art. 17 de la Ley de
(MODELO DE RELACION xL QUE SE REFIERE LA PRECEDENTE ORDEN)

El (4)

'I

(1) Si la finca es urbana, consígnese U; si rústica amillarada, R. A., y es catastrada, R. C.
(2) Cuando se trate de fincas urbanas, indíquese la calle y el número.
(3) En las fincas urbanas y en las de rústica amilfaiada se consignara el líquido imponible, y en 

las fincas de régimen de catastro, el importe de la renta líquida; en el caso de que estos datos no cons
ten en el documento objeto de la liquidación, serán tomados de las certificaciones que reglamentaria
mente deben acompañar los interesados. , 1 , mu

(4) Administrador de Propiedades o Liquidador del Impuesto de Derechos Reales (este ulti
mo, sólo en las Oficinas del Partido).

t tV .-f:: ,i¿- .......... — - — - --------

(MODELO DE <NOTA> A Q-UE .SE REI’(ERE LA PRESIENTE ORDEN)

las transmisiones de fincas
'Pomada razón de a que se refiere el presente documento,

las declaraciones de obra nueva
a los efectos determinados en el artículo 17 de la Ley de 16 de diciembre de 1940.

a de de 194

El(l)
Sello de

la
Oficina k

(1) Administrador de Propiedades o Liquidador del Impuesto de Derechos Reales (Este último 
sólo en las Oficinas de Pai’tido).

Reforma Tributaria, que será 
suscrita en la propia Abogacía 
del Estado, por el Admimstrador 
de Propiedades y Contribución 
Territorial o por el funcionario 
en quien delegue.

La formació ('e la relación y la 
extensión de la nota se realizarán 
puntualmente, de modo que no 
sufra demora la devolución de los 
documentos a los interesados.

2 .” Las Oticinas liquidadores 
del Impuesto de Derechos Rea
les en los partidos, al dar ci^i- 
plimiento, como dispone la Or
den ministerial de 11 de febrero 
pasado, a lo ordenado en el pá
rrafo segundo del art. 17 de la 
Ley de Reforma Tributaria lo ha
rán por dupicado y según los mo
delos que para la relación y la 
nota se señalan en el número pri
mero de esta Orden; y

3 .” Las Administaraciones de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial retendrán, a los efectos 
de esta Contribución, uno de los 
ejemplares de las relaciones pro
cediendo al cambio de nombre de 
los propietarios de las fincas en 
ellos comprendidos y remitirán 
el otro, dentro de los 10 prime
ros días de cada mes, a la Direc
ción General de Contribución so
bre la renta.

Lo que se hace público por me
dio de la presente para que 
llegue a conocimiento de tedas 
las Oficinas liquidadoras del Im 
puesto de Derechos Reales, a fin 
de que efectúen el servicio en la 
forma ordenada.

Logroño 11 de marzo de 19-11.
El Administrador

Vidal Raíz

Obras Públicas
409

ANUNCIO

Negociado de Expropiaciones
Rectificada por el xMcalde de 

Navarrete la relación nominal de 
los propietarios interesados en a 
expropiación de las fincas que 
han de ser ocupadas con motivo 
de la construcción del proyecto 
de desviación del Camino Nacio
nal N—120 de Burgos a Logroño, 
Kilómetro 103 para la supresión 
de la travesía de Navarrete, en 
el término municipal de dicho 
nombre, partido judicial de Lo
groño, se publica a continuación 
a los efectos señalados en los ar-- 
tículps 17 de la vigente Ley de 
Expropiación forzosa y 22 de su 
Reglamento a fin de que las Cor
poraciones-y personas interesa
das puedan presentar ante la 
mencionada Alcaldía de Na\ a- 
rrete verbalmente o por escrito 
las reclamaciones que estimen 
oportunas sobre la necesidad de 
la ocupación de las fincas, perp 
en modo alguno contra la utili
dad de la obra, dentro del plazo 
de quince días a contar desde la 
publicación del presente auncio 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Logroño, 16 de marzo de 1941.
El Ingenien) Jefe 

/osé R. Carraetdo
Ayuntamiento de Navarrete
D. Pedro Velandia Argoie. Al

calde Presidente del xAyunta- 
mieiito de Navarrete, Logroño— 
Certificó: "Que hechó público en 
este término municipal al efecto 
de que se personen los propieta
rios de fincas a ocupar por la 
desviación del Camino N—120 de - 
Burgos a Logroño, kilómetro 
103, para supresión de la travé- 
sía de Navarrete, se han perso
nado los siguientes:

N.“ 1, Herederos de Rutina 
Diez; término donde radican A i- 
11a ATctoriana, cultivos Huerta.

Herederos de Antonio Pérez; 
Pozo nuevo, Cereeles.

José Velasco; Pozo nuevo. Ce- 
reales

Herederos de Ricardo de Pa
blo; El Cerrado, Huerta.

Juan Pascual, Las Eras, Eras.
Julián Blanco; id id. 
fosé xMaría Santaolalla; id id. 
Sr. Conde de Valdellano; id id. 
Liborio Outillera; id id.
Angel Villanueva; id id.
Herederos de fosé Blanco; id 

id. ' . vr
Herederos de Antonio \ eras- 

tegui; El Cristo, Cereales.
Gregorio Martínez; Las 

tas, Cereales.
Margarita Rodríguez; id 

ta.
fosé María .Santaolalla;
llaldomero Nestares; 

lluer-

lluer-

id id. 
Eras,

PozoPatila Velasco Alvarez;
nuevo. Cereales.

V para que conste y remisión 
a la lefatura de Obras Públicas 
de la provincia, se extiende la 
presete relación certificada en 
Navarrete a tres de marzo de 
1941-El Secretario, Rrancisco 
de AaZíto.--Rubricado.-^El xAl- 
calde, Pedro Vetadla.—Viibn- 
cado —Hay un sello en tinta que 
dice: Alcaldía de Navarrete.- 
Logroño.

Es copia
El Ingeniero jefe 

/osé R. Carracido
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